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de Viajes Minorista, de conformidad con el Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de Agencias de Viajes, y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista
a la Entidad Viacor Agencia de Viajes, S.L., bajo la deno-
minación de Viacor Viajes Córdoba, con el código identificativo
AN-14528-2 y sede social en Córdoba, C/ San Alvaro, núm. 1,
pudiendo ejercer su actividad a partir de la fecha de publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, con sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Viceconsejero, Francisco
José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se concede el Título-Licencia
de Agencia de Viajes Minorista a Viajes Ostippo, SL,
con el Código Identificativo AN-41530-2.

Por doña Elia Julia Jiménez Martín, en nombre y repre-
sentación de la entidad Viajes Ostippo, S.L., se ha solicitado
de esta Consejería la concesión del Título-Licencia de Agencia
de Viajes Minorista, de conformidad con el Real Decreto
271/1988, de 25 de marzo, y Orden Ministerial de 14 de
abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de Agencias de Viajes, y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista
a la entidad Viajes Ostippo, S.L., con el código identificativo
AN-41530-2 y sede social en Estepa (Sevilla), C/ Saladillo,
núm. 27, pudiendo ejercer su actividad a partir de la fecha
de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, con sujeción a los preceptos de la
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 y demás dispo-
siciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Viceconsejero, Francisco
José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se concede el Título-Licencia
de Agencia de Viajes Minorista a la entidad Servicios
Auxiliares y Congresos, SL, bajo la denominación de
Sayco Viajes, con el Código Identificativo AN-41524-2.

Por don Manuel Ortiz Sánchez, en nombre y represen-
tación de la Entidad «Servicios Auxiliares y Congresos, S.L.»,
se ha solicitado de esta Consejería la concesión del Título-Li-
cencia de Agencia de Viajes Minorista, de conformidad con
el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las acti-
vidades propias de Agencias de Viajes, y vigentes en la fecha
de presentación de la solicitud, habiéndose aportado la docu-
mentación que acredita reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista
a la Entidad «Servicios Auxiliares y Congresos, S.L.», bajo
la denominación de «Sayco Viajes», con el Código Identificativo
AN-41524-2 y sede social en Sevilla, C/ Virgen del Valle,
núm. 26, local, pudiendo ejercer su actividad a partir de la
fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, con sujeción a los preceptos de
la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 y demás dis-
posiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Viceconsejero, Francisco
José Aguilera Moreno-Aurioles.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 18 de marzo de 1999, por la que
se concede la autorización para la apertura y funcio-
namiento de un Centro de Educación Secundaria al
Centro privado Zalima, de Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Matilde
Sánchez Gimeno, como representante de la Fundación Zalima,
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titular del centro docente privado «Zalima», sito en Córdoba,
calle Sánchez de Feria, núm. 1, solicitando autorización para
la apertura y funcionamiento de un centro de Educación Secun-
daria para impartir:

a) Bachillerato, según lo dispuesto en el Título IV,
art. 19.f) del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

b) Ciclos formativos de Formación Profesional de Grado
Superior, de conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias, y en la Disposición Adi-
cional Novena del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la Formación Profesional en el ámbito del sistema
educativo.

Resultando que el centro privado «Zalima», de Córdoba,
tiene autorización definitiva para impartir las enseñanzas de
Formación Profesional de Segundo Grado con una capacidad
de 5 unidades y por Orden de 12 de mayo de 1998 adecuó
su autorización definitiva de 4 unidades de Formación Pro-
fesional de Primer Grado para impartir un ciclo formativo de
Técnico en Gestión Administrativa y un ciclo formativo de Téc-
nico en Comercio.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de Bachillerato y ciclos formativos de Formación Profesional de
Grado Superior al centro de Educación Secundaria «Zalima» de
Córdoba, y como consecuencia de ello, establecer la configu-
ración definitiva del mismo que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Zalima».
Titular: Fundación Zalima.
Domicilio: Calle Sánchez de Feria, núm. 1.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del centro: 14002959.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 61 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

b) Ciclos formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un ciclo de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Comercio.
Capacidad: 30 puestos escolares.

c) Ciclos formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un ciclo de Técnico Superior en Administración y
Finanzas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico Superior en Secretariado.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grados, que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas, de acuerdo
con el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, por el que
se modifica y completa el Real Decreto 986/1991, de 14
de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado clasificados como homologados para la
implantación de los ciclos formativos de Grado Medio: «El
número de grupos de ciclos formativos de Grado Medio y el
número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Cuarto. Aunque al centro le es de aplicación lo establecido
en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por el
Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
las unidades de Bachillerato ni para las unidades de ciclos
formativos de Formación Profesional, que deberá solicitarse,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Quinto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Sexto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece que en el curso académico
2000/2001 se implantarán con carácter general las enseñan-
zas correspondientes a los ciclos formativos de Formación Pro-
fesional de Grado Medio y Grado Superior. No obstante, previa
comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos ciclos.

Séptimo. Antes del inicio de las enseñanzas de Bachi-
llerato y ciclos formativos de Formación Profesional de Grado
Superior, la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Córdoba, previo informe del Servicio de Inspección de Edu-
cación, aprobará expresamente la relación de personal que
impartirá docencia en el centro.
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Octavo. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Noveno. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de marzo de 1999, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento a la Escuela Municipal de Música y Danza
de Rute (Córdoba).

Visto el expediente incoado a instancias del Excmo. Ayun-
tamiento de Rute, por el que solicita autorización de una Escue-
la de Música y Danza, al amparo de lo dispuesto en el Decreto
233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan las Escuelas
de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre),

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela de Música y Danza que se describe a con-
tinuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Rute (Córdoba).
b) Domicilio: C/ Del Mercado, s/n. Edificio Casa de la

Cultura, 14960 Rute (Córdoba).
c) Ambitos educativos que se autorizan a la Escuela de

Música y Danza:

- Música y movimiento.
- Práctica Instrumental: Clarinete, Guitarra, Piano y

Trompeta.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.
- Danza.

d) Código del Centro: 14710012.

Artículo segundo. Por el Registro de Centros de la Con-
sejería de Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Artículo tercero. El Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Córdoba velará por la adecuación
de la Escuela de Música y Danza a lo establecido en el Decreto
233/1997, asesorando al Centro para un mejor cumplimiento
de sus fines.

Artículo cuarto. La Escuela de Música y Danza podrá expe-
dir credenciales de los estudios cursados por sus alumnos
y alumnas, sin que en ningún caso su texto o formato pueda
inducir a confusión con los certificados y títulos con validez
académica y profesional.

Artículo quinto. La Escuela de Música y Danza queda
obligada al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar
con antelación suficiente la oportuna revisión en el caso de

producirse modificación en alguno de los datos que se señalan
en la presente Orden.

Disposición final primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOJA, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 25 de marzo de 1999, por la que
se crean Secciones de Educación Secundaria Obliga-
toria y se autorizan las enseñanzas que se impartirán
en las mismas.

La puesta en marcha de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
ha supuesto una profunda transformación de las enseñanzas,
así como de los centros.

Con el objetivo de acometer esta transformación, la Con-
sejería de Educación y Ciencia elaboró el documento «Mapa
de Enseñanzas y Red de Centros de Andalucía», que está
suponiendo una guía de indudable valor en la toma de deci-
siones en materia de creación, supresión y modificación de
centros. Dicha red aporta incluso información relativa a la
situación por la que transitoriamente deberán pasar los centros
docentes antes de llegar al modelo definitivo, una vez se hayan
implantado completamente las nuevas enseñanzas.

Con el objetivo de garantizar una adecuada coordinación
académica y administrativa en la etapa transitoria de aplicación
de la Red de Centros, se hace necesario tomar determinadas
medidas, entre las que figuran la creación y supresión de Sec-
ciones de Educación Secundaria Obligatoria así como la auto-
rización de las enseñanzas que se impartirán en las mismas.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa, esta Consejería de
Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Crear a partir del curso escolar 1999/2000
las Secciones de Educación Secundaria Obligatoria que se
especifican en el Anexo I de la presente Orden, con indicación
del Instituto de Educación Secundaria del que dependen.

Artículo 2. Las Secciones de Educación Secundaria Obli-
gatoria constituirán los órganos de gobierno unipersonales y
colegiados que le correspondan de acuerdo con la normativa
vigente.

Artículo 3. Autorizar a las Secciones de Educación Secun-
daria Obligatoria que se recogen en el Anexo I de la presente
Orden a impartir la Educación Secundaria Obligatoria a partir
del curso escolar 1999/2000.

Artículo 4. Autorizar la integración de alumnos y alumnas
con minusvalías en los centros docentes que figuran en el
Anexo II de la presente Orden, a partir del curso escolar
1999/2000.


